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Pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior 

MODELO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

Convocatoria correspondiente al curso 2023-2024 
(Resolución de 29 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 

 

 DATOS DEL ALUMNO  FIRMA 

APELLIDOS: 

Nombre: D.N.I./ N.I.E. Fecha:  

 

Código del ciclo: (1) 

COMS04 

Denominación completa del título: (1) 

TÉCNICO SUPERIOR EN COMERCIO INTERNACIONAL 

Clave o código del 
módulo: (1) 

0627 

Denominación completa del módulo profesional: (1) 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

Indíquese cuantas instrucciones sean necesarias para la realización de la prueba, materiales necesarios, duración y 
cualesquiera otros aspectos relevantes que se consideren oportunos como, entre otros, los siguientes: 

- Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se entreguen. 
- Tener disponible el DNI o documento identificativo equivalente en la mesa. 
- Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo. 
- Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar líquido corrector 

(Tippex). 
- Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 
- No utilizar material de consulta (salvo aquél que se autorice expresamente). 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 
Indíquese: 

- La calificación correspondiente a cada una de las cuestiones / ejercicios planteados. 
- Las penalizaciones, si las hubiere, por respuestas incorrectas, faltas de ortografía, etc. 
- Posibles criterios de valoración: concreción en las repuestas, brevedad y claridad en los planteamientos, etc. 
- Señalar si la prueba se organiza en partes y si estas son eliminatorias, así como, en su caso, la consideración del 

resultado de esta parte en el cálculo de la calificación final del módulo profesional. 

(1) Consígnense las denominaciones exactas y los códigos reflejados en el anexo 1.a o 1.b de las presentes instrucciones. 

 

 

CALIFICACIÓN 

 
 
 

…………………………… 



 

 

                                          
 
 

 DATOS DEL ALUMNO  FIRMA 

APELLIDOS: 

Nombre: D.N.I./ N.I.E Fecha:  

 

CONTENIDO DE LA PRUEBA: 
 

 

1_(1) En lo que se refiere a la compraventa internacional de mercancías, prima el principio de libre 

circulación entre los países miembros y una unión aduanera. Menciona los cinco principios básicos 

que regulan estas operaciones comerciales internacionales. 

 
 
2_(1) En la UE, para calcular el valor en la aduana de las mercancías, el Banco Central Europeo ha 

establecido a día de hoy el cambio de divisas, que se publican y pueden encontrarse en el (2)el 

penúltimo miércoles de cada mes. Su origen se debe a la enorme cantidad de   (3) que se hacen 

con países como China, Rusia, Turquía, Brasil, India, Filipinas, etc., cuyas monedas no forman parte de 

las denominadas monedas convertibles. 

 

2) 

3) 

 
3_(1)¿En qué consiste la integración de bloques económicos? 

 

4-(1) El conjunto normativo (1) que se aplica en los contratos internacionales, tiene entre sus tres 

pilares: 

1. Los usos y costumbres mercantiles. 

  2.Los modelos de contratos elaborados por instituciones internacionales como la CCI. 

3.La jurisprudencia arbitral, laudos arbitrales dictados por diferentes cortes con competencias en la 

materia. 

1) 
 

 



 

 

5-(1)Menciona las mercancías originarias de un solo país. ¿Cuándo se cumple esta circunstancia? 

 
6-(3)La empresa española MINOLTIS,S.A. importa a la empresa japonesa ISUYO 250 cámaras fotográficas, 
transportadas en un europalet. 
 El despacho a consumo se realiza en el aeropuerto de Bilbao. 

Las condiciones de la operación se realizan según el incoterm FCA (aeropuerto de Tokio)-incorterm 2020. 

Precio EXW: - 100 cámaras a 35.000JPY/unidad    -150 cámaras a 54.000JPY/unidad. 

Tipo de cbº: 1€/124,25JPY 

Tarifas grupaje transitarios en Japón/España: 

• Alquiler ULD aéreo: 50.000JPY 

• Alquiler TEU marítimo: 18.000JPY 

• Transporte fábrica/aeropuerto Tokio: 22.500JPY 

• Despacho aduana export.: 10.000JPY 

 

1-A la vista de los datos determina el valor FCA (aeropuerto de Tokio) 

2-Si consideramos que según consta en el documento AWB aparecen los siguientes conceptos, determina el 

Valor en Aduana, considerando que el ajuste del flete es del 83%:  

Handling origen: 30.000JPY 
AWB: 20.000JPY 
Flete: 37.000JPY 
MYC: 7500JPY 
NSC: 1.500JPY 

 

3-Además el arancel es del 0% y el IVA el 21%. Determina el importe de los impuestos a pagar y el Valor en 

Aduana. 

 

              7ª_(2)Determina la base imponible del IVA  a liquidar en la aduana de importación, en los siguientes supuestos: 

a) La empresa SISET, S.L. compra piezas para automóvil originarias de China por 100.000€, paga en 

concepto de transporte interior (dentro de la UE) 500€  

b) Se comercializa tabaco por 600.000€, en concepto de arancel se paga 12.000€ y 100.000€ en concepto 

de IIEE 

c) Compra vino a granel por 80.000€, en concepto de envases retornables paga 5000€, a los 15 días de la 

compra devuelve los envases. 

d) Se vende equipamiento por 1.000.000€. Se aplica un dto. del 10%. 

De forma independiente a la operación paga a distintas empresas: el  tte. de la mercancía por 800€, 

seguro por 5.000€ y 1.000€ por la puesta a punto. 
 
 


